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'Meten a INE en juego perverso'
ABEL BARAJAS

El Instituto Nacional Elec-
toral (INE) ha quedado en

medio de un juego perver-
so por la elección judicial de
2025, porquesu organización
apunta a un fracaso que se-

rá utilizado para cuestionar
la permanencia del organis-
mo, advirtieron magistrados
federales.

En la conferencia matu-

tina de juzgadores, magistra-
dos de circuito hicieron un

nuevo llamado al INE para
que acate las suspensiones
provisionales que le obligan
a frenar la elección.

En su opinión, el acata-

miento les daría el tiempo
que el Congreso les ha nega-
do para planificar mejor el

proceso electoral.
"Es la crónica, nosotros

creemos, de un fracaso anun-

ciado, osea ;cómo va llevar
a cabo el INE la elección? El
INE requiere recursos para
capacitar, para instalar, para
después hacer los conteos,
sacar los números, etcétera,
para todo eso requiere recur-

sos", dijo la magistrada Julia
Garcia González.

"Hay quienes ven detrás
de todo ello un juego perver-
so, porque el día que fracase,
el día que no sea eléxito que
han pregonado por todos la-

dos aquién le van echar la
culpa? Al INE".

La magistrada Julia Gar-
cía González expuso que, con

base en información oficial,
en este momento el órga-
no electoral no cuenta con

los recursos financieros ni el

tiempo suficientes para or-

ganizar los comicios del año

entrante.

Por ello, cuestionó si el
instituto le dará cause este

proceso electoral restringien-
do elnúmero de casillas, una

medida que eventualmente
reduciría las posibilidades de

que participen los ciudada-
nos queviven en zonas apar-
tadas del País.
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Imponenmulta de 54 mil pesos a consejeros del INE
La sanción es por no

frenar la elección de

juzgadores. Tienen 24

horas para acatar la orden

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com

El juez Segundo de Distrito en Co-
lima, Francisco García Contreras.
denunció ante laFiscalíaGeneralde
la República (FGR) a los 11 conseje-
ros del Instituto Nacional Electoral

(INE) por desacato:además impuso
una nueva multa de 54 mil 285 pe-
SOS y dio un plazo de 24 horas para
frenar el proceso electoral extraor-

dinario en laelección de jueces, ma-

gistrados y ministros de 2025.
El INE consideró que los actos

vinculadoscon el desarrolloyorga-
nización del proceso electoral para
la renovación de los Poderes de la
Unión no pueden detenerse por
parte de laautoridadelectoral. dado

que devienen de un mandatoyatri-
buciones expresamente conferidas

por la Constitución.
El juez enfatizó que la autoridad

responsable ha sido renuente en

acatar la suspensióndecretada;por
tanto, debe dar vista al agente del
MinisterioPúblicode laFederación
adscrito al juzgado, con copia au-

torizada del incidente de suspen-
sión relativo al juicio de amparoen

que se actúa.
"A fin de que se realicen las in-

vestigaciones pertinentes en rela-
ción al delito previsto en la fracción
IIIdel artículo262 de la Ley de Am-

paro, al ser su proceder, el de deso-

bedecer la suspensión provisional
concedida por este juzgador; no

obstante, se le ha requerido en di-
versas ocasiones y se le ha aperci-
bido de que incurriría en laconduc-
ta prevista en el numeral antes se-

ñalado", manifestóel impartidorde

justicia en un acuerdo.
También solicitó girar oficio al

Administrador Desconcentrado
de Recaudación de Ciudad de Mé-
xico 1: "se sirva hacer efectiva la
sanción pecuniaria. Esto, hacién-
dole delconocimiento quede con-

formidad al artículo 297, fracción
II, del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles, aplicado supleto-
riamente ala Ley de Amparo, debe
acreditarante esteórgano jurisdic-
cional haberla ejecutado, dentro
de lostresdíassiguientes" al quese
le notifique esta determinación

"Apercibido que de no acatar lo
ordenado, se le impondrá multa de
cincuentaunidadesde medida
tualización, que corresponden a 5

mil 428 pesos, loanterior deconfor-
midad con losartículos 237, fracción

y 259 de la Ley de Amparo.
"Además, hágase de su conoci-

miento que los nombres de las per-
sonas quien se hizoefectivo el me-

dio de apremio ordenado en el pre-
sente incidente, correspondena los

Consejeros Consejeras Electorales
del Instituto Nacional Electoral"
detalló el juez.

En tanto, el INE subrayó que es

constitucionalmente inviable dete-
ner la implementación de los proce-
dimientoselectorales, en tanto exista
la normaqueconstitucionalmente le

impone dicha atribucióny mandato
como ocurre en el caso.

INSTITUTO ELECTORAL

El INE consideró que no puede detener el proceso
electoral para la renovación de los Poderes de la Unión.



La Jornada
Sección: Política
2024-12-03 03:11:24 166 cm

2
Página: 4 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ElINE, sin experiencia ni

pericia para la elección
de ministros: magistrada

En el caso Yunes Márquez, la justicia fue moneda de cambio

CÉSAR ARELLANO GARCÍA

El Instituto Nacional Electoral no

tiene tiempo, experiencia, recursos

ni reglas claras para llevar a cabo la

organización de los comicios judicia-
les, aseguró la magistrada Julia Ma-
ría del Carmen García. "Hay quien
advierte incluso un juego perverso,
porque el día que esta elección fra-
case o cuando no seael éxito que han

pregonado por todos lados, ¿a quién
le van a echar la culpa?"

Recordó que con la enmienda ju-
dicial habrá una destitución masiva
de juzgadores como no ha ocurrido
en el mundo. "Nunca hemos enten-

dido cuál ha sido la prisa de este

poder político para llevar a cabo
esta reforma tan trascendente en

nuestro país, por qué tanta urgencia
cuando tenía que haberse respalda-
do con estudios serios, técnicos".

Por su parte, la magistrada Edna
Lorena Hernández añadió que el

INE ha solicitado que le otorguen
más tiempoy recursos para realizar
dicha elección, pero en ambos ca-

SOS las peticiones han sido negadas.
Por ello, manifestó que no se puede
ejecutar una designación de tal mag-
nitud. "Si tan sólo se cumpliera con

las suspensiones (pendientes en con-

tra de la reforma) el INE tendría el

tiempo que requiereynecesita para
hacer una correcta planificación en

caso de que esto resultara constitu-
cional después del juicio de amparo".

Durante la llamada conferencia
de los jueces, las impartidoras de

justicia también estimaron que hay
"indicios de corrupción" en el caso

de Miguel Ángel Yunes Márquez,
en el que la fiscalía de Veracruz se

desistió de la orden de aprehensión,
aunque no presentaron pruebas.

Julia María del Carmen García
lamentó que "la justicia se sigue
usando como moneda de cambio, y
como en realidad algo que tendría

que ser un derecho para las perso-

nas, termina siendo un privilegio
para unos cuantos".

Para ciertas personas"está la po-
sibilidad de que las fiscalías, la Ge-
neral de la República en particular,
primero pida una orden de captura,
porque sabe que hay elementos oal
menos indicios probatorios suficien-
tes paraasumir que una persona ha
cometido una conducta delictuosay
posteriormente diga que siempre no

va a ejercitar esa acción.
"Tenemos documentados dos o

tres casos; es rarísimo que la FGR
lleve acciones de este tipo, es decir,
que primero lleve ante una perso-
na juzgadora estos elementos y
después diga que no los tiene, que
se equivocó. Un ejemplo es el caso

de 18 militares en 2022. Otro es el
asunto del senador Yunes. Esta ac-

titudgenera indicios de que hay cla-
ros actos decorrupción, porque para
las personas comunes y corrientes
como todos nosotros, tenemos que
estar litigando contra la fiscalía".
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Instalan en la CDMX

consejo quevigilará la
elección de juzgadores

SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

La Junta Local del Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) en la Ciudad de
México instaló el consejo que dará

seguimiento al proceso de elección
de ministros, magistradosy jueces
en el país.

La presidenta de dicho consejo,
María Luisa Flores Huerta, explicó
que en la capital serán 187 cargos
-de más de 800 a escala nacional-,
y pueden contender mil 179 candi-

datos; "operativa y logísticamente
es una elección distinta y con mayor
complejidad de lo que hasta hoy he-
mos conocido". Incluso, dijo que los
recursos humanosy financieros "se-
rán superiores a lo requerido antes".

Indicó que este proceso es histó-
rico e inédito en México, por lo que
llamó a todos los colabores del INE

a poner su mejor empeño para ga-
rantizar la organización.

El organismo local quedó formal-
mente instalado con siete conseje-
ros electorales propietarios y un

secretario.
María Luisa Flores reconoció

la labor de los titulares de las 22

vocalías ejecutivas de las juntas
distritales del INE en la capital del

país, quienes, dijo "desempeñarán
un papel crucial en el desarrollo del

proceso"; así también se destacó la

participación de representantes
que estarán a cargo de la organi-
zación, capacitación electoral y
educación cívica, "quienes jugarán
un rol muy importante en la organi-
zaciónysupervisión de las activida-
des relacionadas con este proceso
extraordinario".

En la sesión estuvo presente May-
ra Melisa Guerra Pulido, consejera
del Instituto Electoral local.

"
Pueden contender
en la capital 1,179
candidatospor
187 cargos
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#PESEAFRENOENIMPUGNACIONES

Siguen juicios
US. juzgadores

BUSCAN DETENER LA

CONVOCATORIA PARA

LA ELECCIÓN JUDICIAL
POR M. ZAVALA Y D. MARTÍNEZ

PAIS@ELHERALDODEMEXICO

A pesar de que se frenaron

impugnaciones al proceso de

juzgadores por parte elTribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF), con-

tinúan llegando los juicios ante

las autoridades electorales.
A la fecha suman casi mil

juicios contra la Reforma Ju-

dicialy laelección de personas
juzgadoras ante el INE yelTri-

bunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (TEPJF).

Ambas instituciones conti-

núan recibiendo quejas sobre
todo para frenar la convoca-

toria para la elección de jue-
ces, el calendario, incluso la
distribución geográfica que

el INE acaba de aprobar para
la cartografía electoral de las

elecciones.
Mientras tanto, la magis-

trada federal, Julia García,
aseguró que los integrantes
del Comité de Evaluación del

Ejecutivo no tendrán tiempo
para revisar debidamente to-

dos los perfiles de aspirantes
a la elección judicial.

Dijo que aún no hay reglas
claras para definir las candida-

turas, y tampoco tiempo, pues
se revisarían al día a mil 384

personas (160 cada hora).

INVIABLE
POR EL
TIEMPO

1 Aseguran
que no son

viables todas

las entrevistas

entre cinco

personas.

2 Dijeron que

no tendrían

descanso y le

dedicarían todo

su tiempo.

50

MIL SE RE-
GISTRARON
PARA UN

CARGO EN
EL PJ.

BAJO
SE ACABA EL PLAZO PARA

PRESION
TENER UNA LISTA FINAL

1 2 3

Los La contes- Quedan
magistrados tación debe 13 días para

tendrán que ser el día que depurar los

responder sesionan, el primeros
esta semana. miércoles. listados.
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DA 24 HORAS PARA CUMPLIR SUSPENSIÓN

Juez denuncia al
INE ante FGR por
desacatar freno a

elección judicial
Además le impone
una nueva multa de

54 mil 285 pesos a los

consejeros electorales

PEDRO HIRIART

phiriart@elfinanciero.com.mx

Francisco García Contreras, juez
Segundo de Distrito en Colima,
denunció penalmente e impuso
una multa de 54 mil 285 pesos a

los consejeros del InstitutoNacional
Electoral (INE) por desacatar una

suspensión con la que frenó la im-

plementación de lareformajudicial.
Esta decisión sehabría publicado

este lunes ysería parte del juicio
de amparo 1125/2024, donde el

juzgador destacó que dio vista a la

Fiscalía General de la República
(FGR) por el incumplimiento por
parte del órgano electoral.

El 4 de noviembre, el juez ya
había impuesto otra multa por la

misma cantidad, por lo que estas

sancionesyaacumulan 108 mil 570

pesos porconsejero.
García Contreras les pidió por

tercera ocasiónalosconsejerosque
cumplan con la suspensión en un

plazo de 24 horas. Además, agregó
que, para acatar la decisión, basta

un acto positivo que el INE acuer-

de para la paralización delproceso
electoral.

EXIGEN CUMPLIR SUSPENSIONES

INEnecesita más tiempo para

poder organizar la elección de

juzgadores, podría cumplir con

las suspensiones que se han dado,
sostuvo lamagistrada Edna Lorena

Hernández Granados.
"Sitan sólo INE cumplieracon

la suspensión, tendríael tiempo que
requiereynecesita para haceruna

correcta planificación en caso de

que esto resultara constitucional

después del juicio de amparo",
aseveró.

Además, la juzgadora sostuvo

que sin los recursos necesarios, no

se puede llevar a cabo el ejercicio
de elección de juzgadores.

"Si tiene un presupuesto (li-
mitado), ¿esto implica que se va

a comprometer la transparencia
del proceso electoral? Eso es un

riesgo para todos los mexicanos,
para todos los que reciben una ad-

ministración de justicia", aseveró
la magistrada.

Durante laconferenciamatutina
de los juzgadores, la magistrada
Julia María García recordó que la

presidenta del instituto, Guadalu-

pe Taddei, ha pedido prórrogasy
más recursospara poder llevar a

caboeste proceso, algo quese le ha

negado de forma rotunda.

Además, Garcíacuestionó la fal-

ta de cumplimientoe incluso acusó

que hay prisa en este proceso, algo
que se ha visto desde que se anun-

ciaron estos cambios a la ley.
"Nuncahemos entendido cuálha

sido laprisa delpoderpolítico para
llevar a cabo esta reforma tan tras-

cendente en nuestro país", apuntó
la magistrada.

"Nunca hemos entendido cuál ha sido la

prisa para llevar a cabo esta reforma"
JULIA MARÍA GARCÍA Magistrada
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Mensaje. Guadalupe Taddei, consejera presidenta del INE.
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FRENTES
POLÍTICOS

1. Derechosgarantizados. La presidenta Claudia
Sheinbaum eleva los programas sociales a

rango de derechos constitucionales: pensiones,
becas, vivienda ymás quedan protegidos por
decreto. Ernestina Godoy, consejera jurídica
de la Presidencia, celebra la obligatoriedad
presupuestaria que asegura su entrega, y Rosaura
Ruiz. titular de la nueva Secretaría de Ciencia,
Humanidades, Tecnología e Innovación, aplaude
la expansión de la Universidad Rosario Castellanos
a nivel nacional. Un millón de viviendas para
trabajadoresyhasta un decreto por la protección
animal completan el paquete. Implementarlos
ahora esel reto

2 Cálculo preciso. Samuel García. gobernador
deNuevo León, parece estar moviendo sus

fichas con cautela, aunque los hechos violentos.
como el ataque a la reportera Victoria García en

Montemorelos, exigen respuestas inmediatas.
Mantener un perfil bajo mientras el tablero político
nacional arde puede ser una estrategia más astuta

de lo que parece, pero el desafic está en no dejar
que el silencio se confunda con inacción. Ha
mantenido un conveniente bajo perfil, aderezado
con su enfoque en infraestructuraymovilidad, que
sigueavanzando, pero el clamorpor la seguridad no

puede esperar. Es momento de actuar.

3. Dilema. Norma Piña, al mando de la SCJN,
reafirma que hasta los homicidas múltiples

tienen derechoa la reinserción social. ¿Qué opinará
lagobernadora de Chihuahua. Maru Campos?
Mientras Chihuahua lidia con índices delictivos que
desbordan las prisiones, la Corte decide que la prisión
perpetua es "inhumana" El caso de Juan Carlos
Gámez Bernal. condenado por cuatro asesinatos,
será revisado, no sea que se lehaya aplicado una

pena muy severa por,ya sabe. acabar con varias

vidas. ¿Reinserción 0 premio? El mensaje es poco
claro. En México, los derechos de las víctimas

parecen ser siempre secundarios, ¿y se sigue
protegiendo a asesinos múltiples? iPor favor!

4 Justicia turística A la gobernadora Mara
Lezama no le tiembla la mano. En Quintana

Roo. 114 taxistas enfrentan la posible revocación de

sus concesiones tras atacar a usuariosy conductores
de plataformas como Uber. Los sindicatos,
que parecen más mafias que gremios, pierden
terreno ante un gobierno que promete "todo el

peso de la ley" Los aseguramientos de vehículos

y cancelaciones de licencias son la respuesta
gubernamental, aquíno hay espacio para el caos.

Mientras algunos taxistas confunden justicia con

violencia, los turistasy locales se preguntan si el

paraíso caribeño lo seguirá siendo. Mara Lezama
tiene la respuesta.

INEbajo fuego. Francisco GarcíaContreras.

juez de distritoen Colima, no se tento en

corazónydenunció penalmente a los 11 consejeros
del INE por desacato. Les dictó multas de más de
54 mil pesosy dio 24 horas para que suspendieran
el proceso electoral extraordinario de 2025. La
amenaza no es menor, según la Ley de Amparo,
el castigopodría incluir prisión, multas mayores
e inhabilitación. Mientras el INE de Guadalupe
Taddei enfrenta estas sanciones. no puede evitarse

preguntar: ¿es esto un legítimo llamado al orden
o una estrategia más para debilitar a un árbitro
electoral ya en la mira de un sinfín de controversias

políticas?
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TRASCENDIÓ

Que elpresidentede laMesa
Directivade laCámaradeDipu-
tados, Sergio Gutiérrez Luna,
recibiráhoyen San Lázaroamás
de 80 jueces ymagistrados del

país para intercambiar opinio-
nes,reflexionarsobresulegitimi-
dad yavanzarhaciaunsistema de

justiciamásjustoyaccesible. En
Morenaconsideran que esteen-

cuentro,ademásdeconsolidarel

proceso de transformacióncons-

titucional en marcha, destaca la

importancia del diálogo entre

poderesparagarantizarque los
cambiosen elPoderJudicial res-

pondana las necesidades actua-

les delpaís.Anotado.

Que en oficinas de las minis-

tras afines a la 4T haysorpresa

porque no fueron convocadas al

desayunoque lapresidentade la

Suprema Corte deJusticiade la

Nación, NormaPiña, ofreceráa

los representantesde los medios
de comunicación que cubren la
fuentecon motivodel findeaño.

Más allá de la fractura natural

quedejó lareformaa este poder
aprobada hace unas semanas,
entre loscolaboradoresdeLenia

Batres,YasminEsquivelyLo-

rettaOrtizhayconfianzadeque
se tratedeunsimpleerrordeco-

municación que se subsanará de

últimahora.Veremos.

Que, porcierto,entre losdi-
mesydiretesque noparan enel

INE, hayquienes siguen dudan-
dodeque laconsejerapresidenta,
Guadalupe Taddei, realmente

vayaadefenderelpresupuesto de
laelecciónjudicialelpróximo jue-
ves ensuvisitaa laCámaradeDi-

putadosy,dehecho, venmáspro-
bable que termine cediendo a las

imposiciones deausteridad repu-
blicana.Y dinero,otraivezacon-

vertir las ocurrenciasen milagros.

Que definiciónde later-

naparaelegiralapróximaperso-
na titular de la fiscalía de CdMx
los tiempos comienzan a alar-

garse más de lonecesario, pues
la convocatoria precisa que la
última semana de noviembre la
Guardia Nacional se encargaría
de realizar los exámenesdecon-

fianza a lossieteaspirantes,aun-

que esa instituciónyacomunicó

que llevará más tiempo. En ese

mismocronograma,ayerdebie-

ron conocerse los nombres de
tres finalistas paraenviárselos a

la jefa de Gobierno, ClaraBru-

gada, peronoocurrió así; ahora
el proceso se emparejarácon la
discusióndelPresupuesto 2025

yesocomplicarámáseltema.


